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Este Mini<;teno :Jcul'rda

Ilmo.sr.Direo(lf gennal de Servicios.

Madrid, 23 de Juni() de 1lJ92.-P, o. (Orden ~2 de julio de 11./S5.
((l301l"tín Oticial del Estado» del ~3).-EI Subsecretario de Economía
) HaCIenda. Enriqlll' \\anínez Robles.

por Orden de ~3 d~, octubre de 1991 para la provisión de puestos d~
trabajo cn. la DircL'ClOn General de Aduanas e .Impuestos EspeCiales.

\dvertldo'i errorc'i, 'ie transcnbcn a contlnuacion las slgulcntes
rcctilicaclOnes

()RDES de ]J de junio de 1992 por la que se rcsl/e/re
concurso espccU¡co (4, E, 92) para la prm'isióll de JlII('S{dS de
!raha¡o ¡,n el .\flnutaio de Ecul/om(a y HaClCnda.
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Página 20582: En el puesto número de orden l:!, en la columna nivel
dd puesto adjudil·ado: Donde dicc «.:!7». dl'bc decir: (.:)lP).

En d puesto número de orden 17. datos personales de Cabello Pcrcl.
\\iglll·l. en la l·olumna de Grado: Donde dice: (c~6~), debe decir: «30~).

En el puesto numero dI;' urden 17 bis, datos personalt:s de Bclloslas
Palus. Roberlu, c"n 13 columna de Grado: Donde dice: ,dO), ckbe
decir: K2(m.

Página ~05.'iJ: En l'l puesto número de orden +bis, en la columna dc
Localidad de n'se: Donde dice: «Barcelona». debe decir: «Ciudad R('a!;).

Por Orden de 2 l de abnl de 1992 (((Bolelín Oficial del Estado») del
~9). se convocó concurso específico para la provisión de puestos de
trabajO en el MtOlstcno de Economía y Hacienda.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, valorados los
máítos ale~ados por los concursantes y previa actuación de la COInlsión
de Valoracu)n a la que hace referencia la base séptima de la L"l13da
Orden.

Fiscalía de Alicante.
Juzgado de lo Social número 5 de Valencia.
Juzgado de Primera Instancia. Servicio Común de Notllicaciones d....

Burcclona.
\ud~encia Provincial. Viglluncia Pcnitenciariu de L.l Coruna.
-\udlcncia Provincial. Sección número 2 de La Coruna.
Juzgado de Paz de Ames (La Coruña).
Tribunal Superior de Justicia. Sala de lo Social de Barcelona.
Juzgado de Primera InstancIa e Instrucción número I de Padrón (La

eoruiía).

Articulo 5 1.7 del Reglaml'nto orgánico:

~lutualidad General Judicial. Madrid.
Primera Instancia. Scrvil.:io Común de Notificaciones v Embargos dl'

:\1;ldrid. -
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Valencia.
-\udiencia Provincial. Sección número I de Vak'ncia
Juzgado de Instrucción número 7 de Mjlaga.
Julgado de Instrucción número 6 de Málaga.
Juzgado de InstruccIón número 15 de Madrld.
Tribunal Superior de Justicia. Fiscalía de Granada
Audiencia Provincial. Seceión número 5 de l\bdrid.
Jlllgado de Instrucción número I de Gijón.
Juzgado de lo Penal numero 1 de Valladolid.
Juzgado de Instrucción número 32 de Madrid.
.ILllgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Oviedo.
.J ulgado de lo .Penal numen~ 2 de Zarag~za.
Juzgado de Pnmera InstanCia e InstruCCIón numero 3 de Badajol.
\tutualidad General Judicial. Delegación ProvinCIal de Bilbao.
TUlgado de Primera Instancia ntímero 4 de Valencia.
Juzgado de Primera Instanóa e Instrucción numero 2 de Santander.
JU"lg~ldo de Primera Instancia e Instrucción numero 4 de Santan-

der.
JUlgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Santander.

,Artículo 51.8 del Reglamento orgjnico:

Juzgado de Primera Instancia numero 5 de Gnwada.
Juzgado de Menores de Badajoz.
Juzgado de Instrucción número 6 de Murcía.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 23 de jUllio de 1992. por 11.4 qlle ~e corrif.?C11
errores de la Orden dI' 9 de jUllio de 199] que rcsoh'iu 1.'1
concurso publicado por Orden de 2.3 de v(/uhrc de 19f)¡
para la p!ovis./<jfl de puestos de trahajo ('11 nle Depana·
mento (Dlrccclon Gent'ra/ de .,ldw.mGs (' Implles{os Especia­
les. Grupo .1).

Por Orden de 9 de junio de 1992 publicada en el (Boletín Oficial del
Estadm), nllmero 146. de 18 de junio. se resolvió el concurso publicado

Primero.-Resoh'er la adjudicación de puestos de trabajo conlenidlls
en el anex.o 1 de esl:J Ordl'n.

ScglIndo.-EI plUlú de tom:) de posesión dd oue\·o destinO obleniJo
será de tres días. SI radica en la misma localidad. y de un mes, si rJJica
en distinta localidad .

El plazo de toma de poseslón comenzará a contarse a partir del di:J
<;1'~uientt' al del ces,.. d cual deberá efectuarse dentro de los tft:s Ji;lS
slguil.:lltes ;tl de b publicación de- esta Orden.

T('rCero.-Conlra l'sta Orden podrá interponerse recurso de repUS1­
Clón en el plazo de '.ln mes, a contar desde el día siguientl' al de su
publicaCión. Je contl)rmldad con lo establecido· en la vigente Ley de
Procedimll'fl!.o .\d¡r¡j;,:istr::Jll\"u.

lo que comunico para jU conocimiento, el del interesado v dl'rnJs
l'lI:ctoS. .

Madnd. 23 dCJunio de I(N2.-P. D. (Orden de 22 de julio de- liJS5),
el Sllbsecretano. Ennque 1\-lartíncl Robles.

Ilmo. Sr Director general de SI.:f\ilcios.


